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da las visitas de las Juntas inspectoras.

Respecto de los Instilólos así provin
ciales como locales, y de los Colegios á 
ellns~agregartuK,~tenga"V'. ’Sr “presente'’ 
que publicado aun no hace un año el 
plan de estudios de segunda enseñanza y 
aun no hace tres meses el reglamento 
para su ejecución, es más necesario que 
nunca desplegar por parte de lodos celo 

nolui; el fi 
,í oh ,níl no

Por un afio .. . 60

(luzca los frutos apetecidos y que de dia 
éjí. día crezca la importancia de los Insti
tutos; que muy grande la Üenen si sus 
Profesores se convencen de que la ense
ñanza intermedia que dan, bien sea tér
mino de modestas aspiraciones, bien 
preparación para más altos vuelos cientí
ficos, puede considerarse có’mó el baró
metro por donde se midqq y aprecie 
grado de ilustración y aunlxle cultura iléd! 
los!pueblos. El Ministro que suscribe vte— 
ría: con especial placer que V. S. girase . 
por si mismo una visita de inspección á 
dichos establecimientos para proveer 
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Prelados de la Igle.sia -.y el generoso sen
timiento del pueblo español, ofendido en 
lo que más amir y respeta, dejaron oir su 
voz é hicieron que las niiradas del Go
bierno se fijasen‘con especial cuídádb en — , ----- -----,------ ------  - --
el ramo importantísimo de la Instrucción i nocimienlo de la manera como se da la 
pública.,Se reformó la legislación sobre j.pmsenaiiZa primaria en todas y cada upa 
sólidas bases, ordenando los estudios, 1 de las Escuelas públicas y privadas, y 
abriendo á la inteligencia mas anchos . proceda á la suspensión de aquellos 
horizontes, organizando las facultades á ¡ Maestros que por su conducta sean in
tenor de lo.s verdaderos progresos cienti- <
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Por'iün año.ii.c 50 Las^Ieyes^y disposiciones generales del Gobiérño^oóobligatorias para cada tlápital 
de provincia dfisde que sejpublica oficialmenteen ella, y djes.de cuatro dias despues

Pórtale mnene oara los demá^ pueblos dé la misma provincia.(Ley de 5 de Noviembre.de 1957.) 
rvr seis meses zo • [ ag igy^a'^^enes y anuncios que se manijen publicar en lós ¡ioletines oficiales .
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dignos de la noble.misioh‘ qúe! léá está 
ficos; pero estableciendo.siempre el prin- encomendada, asi como á la propuesta 
cipio de la pureza y unidad de la doc- I de ascensos y recompensas á favor de 
trina en lo que se refiero á las creencias í aquellos otros que comprendiendo que 

'■y verdades religiosás, codita las cuales, ; es vida do sftórHküoí y de abnegación la 
si el falso saber y la estéril vanidád i .i'fíié’ían abrazado, cúmplan sus obliga- 
pueden rebelarse en otros países donde ¡. piones con provecho'de la pinéz y me- 
reina la anarquía de las conciencias, no .¡rezcqn bien por tanto dejjas familias y 
■debeipermílirse‘ataque nibeensura en la. de lá.'sociedad. Vigile VJS. con espe- 
nacion que unánime profesa por fortuna vial esmera)- sobre la inversión de los 
el único culto verdadero. l':' fondos del material'(fé Escúéllís, v corte 
. L«‘JI , I i.-VI .... 629Í ' 6UU ......................... edlllG OÍÜÜCNi.es solo el error religioso el que lja¡ , con mano vigorosa cupolo^ abusos pue- 
prelenilido en delerminadas¡ épocas y lu- ■ da hfüber ¡nlrod^i/jg la, codicia de auío-

■ , | gol biihrovm «I oh auniJíali gol noo on« 
padres de familia, el celo apostólico de los ' cuelas de su distrito, oyendo las recla- 
n^UrUo i» l,luda v al annorr.cn con, ! macionfs é.inforiiies de. las Junljas pro

vinciales y locales, el muy respetable 
j délos Diocesanos, y tomando en fin 
i cuaqtas niedidas le sugierqp, su iluslra- 
í/cióir y buen deseo, adquiera' exacto to-

íédugurado ya él curso de 1867 á 
1868'en los establecimientos de segunda 
enseñanza, y próxiiíio á inaugurarse en 
las Universidades y 'Escuelas especiales, 
la Reina (q. D. gb), solicita siempre 
por e| esplendor de ¡as ciencias y de las 
letra^ y por el acrecentamiento de los 
legítimos intereses fiel orden intelectual 
y moral, me manda recordar á V. S. 
las.prevenciones que imás fácil y directa- 
menjé pueden conducir á la realización 

de su noble deseo en bien de la juven
tud para mayor lustre y prestigio de 
la ei^eflanza y de 'jps quo á darla se 
dedican.

NÁ ignora V. S., y ya en otra circu- 
lar llamé su atención hácia esta doloro- 
verdad, que el error, revistiendo todas 
las formas, aprovechando todas las fla
quezas y espiando lodos los caminos, in- 
tenlába años hace penetrar en el sagrado 
asilo.del saber, y convertir los manantia
les (le la ciencia eo fuentes de perdición. 
....-.b* . .ni ., . , . , 
El istmio certero y providencial de los

gares apoderarse alevemente de la sen- j i esi oscuros,,pero influyentes acaso en la 
cilla juventud usurpando la auloridnd'del' < localidad, (pie inundan las; provincias de 
Magisterio; otros intereses' 
tinta, .otras pasiones igualpiienle funestas
han profanado alguna vez ,el¡ santuario de : deplqrabíc industria se ejercitaré algún 
la eséuela y turbado el fecundo reposo ; funcibnario del. rarhá, proceda V. S. 
de la ciencia. Acalar la-• justicia, obe- Un=rl¿ Inaan A cu cncnonbinn rtan.ln in- 
decer á los poderes constituidos, vivir en . Ui iit
esfer¡) -por completo separóla de aquella 
en que se agitan las ambiciones y los 
odios de partido, esta v no otra debe ser

gerarquías de la enseñanza. El Ministro 
que suscribe está cierto de , que V . S. 
no perdona medio ni ocasión de inculcar 
tan saludables máximas á cuántos de- 
pendéiidesu autoridad; pero como en 
estos dos puntos de la uimlad y pureza 
en la doctrina, y del alejamiento de toda 
predicación política en las i aulas .que el 
Eslatlti sostiene para difundir la Itii'y la 
verdad, que no para aumentar la duda y 
las tinieblas, nunca puede ¡pecar lié in
sistente un Gobierno que - comprende y 
anhela cumplir sus difíciles deberes, 
V. S. no extrañará que una y otra vez 
excite su reconocido celo para que dis
poniendo visitas de ¡nspe'tóioh á las Es-

desde luego ó proponer, según los casos", (1 
cuiíiilas medidas creyese convenientes al 
brillo de la enseñanza. Disponga V. S.' f 
des^e luego que los Diret^óres le remi- 
tap.parle mensual de las variaciones que > 
en ése espacio de tiempo háyan ocurrido 
cu-el establecimiento, de las "lecciones 
qiíq se hayan dado por suputo ó auxi-.(j 
liar,; de los castigos que.se hayan irq-^y 
puesto; de lodo cuanto pueda contribuir O 
á que V. S. forme y trasmita á la Su
perioridad idea precisa de ja marcha del 
Instituto ó Colegio; sin perjuicio de la 
ordinaria comunicación con,dichos Jefes.

Merecen asimismo, perú, con mayor 
necesidad, la visita y la constante inS-v 
peckíondeV. S. las Escuelas Normales. 
Toda precaución es poca cuándo se trata!., 
de la formación de Maeslrqsj. Modificado 
también el orden . de .estudios;éñ esluá 'l 
establecimientos, debe-V-J'S;'éxlendéi* 
sus informes, no solo á la áoclriqa delós 
Profesores, sino á lá puntúaljd'ád'y rigor 
coloque se observa el uueyo, orden de 
asignaturas y ejercicios, y sobre lodo, 
al resultado que ofrezcan las-actas de 
visita de la Junta á quien incumbe su '. 
. . J)inspección. fi¡ .{lu¡

de índole dis- libros insípidos con destino á las Escue- 
, ■- , f. . stfiioor.i.Tolí njmii'ií fiiiy.—r—.-3 las de instrucción primaria. (bi en esa

desdé luego á su suspensión, dando in
mediatamente, cuenlaá esté; Ministerio.

. ,8510093/., g.fjl Ol) Qli:lU ., ,
Los estudiosLatín, y:lipmanidades 

cuyo libre establecimiento au(oriza la 
legislación vigente, /por lo mismo que 

la norma del Profesor en las diversas ; $on de nótiárma creacioñ y que pueden 
. ......  ■ 1------- *— r" WeíMr inmensosiíyiieficios á los pueblos 

io .ciiifúí: i, . .nsyo - ;
1 reclaman muy senaJqdaqtenQi.o,11 de parle 
; de ese Rectorado. Sin perjuicio de las 
í visitas que periódicamente idebén hacer 
j las Jimias locales y-dé la; ¡iispetjcion que 

corresponde al Director del Instituto pro- 
i vincial, muy convenieiilé y aun necesa

rio es. que V..S, adquiera cabaliy exacta 
noticia del uúmerojy! ¡ condiciones de los 
Pi'eceplores- habilitados eh su tlislrilo, y 
que obiigue á ios'Direcídrés de. los res- 
peclivos institutos provinciales a que le 
dén cuenja muy frecuente -y Ípor menor 
del estado.de> dichas au'lasi, de la con
duéla de-' lós Profesores y aprovecha
miento de los alumnos, y del .resultado
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t mensuales de que queda hecho mérito 
expresar los servicios extraordinarios de 
aquellos Profesores que en beneficio de 
la enseñanza tomen á su cargo alguna 
asignatura sobre la que por su titulo les 
correspondiere; asi como hacer mención 
de lodos cuantos por su celo y laboriosidad 
sean á juicio de V. S. dignos de recom
pensa y distinción, que de cierto no les 
negari la munificencia de S. M. La 
confianza que su Gobierno responsable 
deposita en V. S. para llevar á feliz 
realización los elevados propósitos que 
en materia de enseñanza pública le ani
man, es desde luego, á su entender, 
prenda segura de que ni estos propósi
tos se verán frustrados, ni destruidas las 
esperanzas de militares de padres de fa
milia que entregan á la cúratela del Es
tado el corazón y la inteligencia dé sus 
hijos, la suerte futura de la sociedad.

De Real órden. lo' digo á V. S. para 
su puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 24 de Se-

I liembre de. 1,807,  w.. .
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Fanega y media 
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Una fanega..... 
Fanega y media 
Una fanega....
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Tierra .;.

. id-¡ 
Viña . . . 
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por los ríalos-v oslados que V. S. de
berá remitir mensualmente á la Dirección 
general de Instrucción pública, á contar 
desde Octubre próximo, que el curso de 
la enseñanza es regular en todas las 
Universidades y Escuelas del reino; que 

: el planteamiento de las asignaturas nue
vas y la continuación de las anteriores 
no ofrecen dificultad ni embarazo; que 
todos los Profesores cumplen escrupulo
samente con sus deberes; que es corlo y 
por motivos justificados el número de 
lecciones dado en cada mes por auxilia
res ó sustitutos; que nunca ni bajo pre
texto alguno persona extraña al Profeso
rado so sienta en las Cátedras públicas, 
reservadas aí talento y á la autoridad; 
que las prescripciones, en fin, de la le
gislación vigente en lo que toca á los 
Maestros y á los alumnos, al órden 
científico y al. órden administrativo, se 
llenan por lodos en su respectiva esfera 
con aquel esmero, exactitud y buepa 
voluntad que son señal cierta de legitimo 
y fecundo progreso.

No olvide V. S: en las relaciones 
' no ohihfiolo Joncq.' ') oliL-iiq í«j|> ohioiini
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olros.que con. grandes.aptitudes para su 
ramo y con eminentes dotes de maestro 
no consigan de sus discipulos todo el 
fruto que debiera esperarse, ya por es
pecial condición de carácter, ya porque 
atenciones extrañas les veden aquella 
perseverante asiduidad que es virtud 
cardinal de quien enseña, convendrá que 
V. S., visitando por si las Cátedras y 
haciendo que los Decanos cumplan es
trictamente. esta obligación que les im
pone el art. 9 / del reglamento de Uni
versidades, ponga á cubierto de todo te
mor y de toda sospecha en punto á la 
pureza de la doctrina aun á los espíritus 
mas temerosos y mas desfavorablemente 
prevenidos; que en frecuentes juntas y 
Claustros de Profesores, hablándoles 
siempre el lenguaje que tan bien sienta 
en los hombres de ciencia y de patrio
tismo, promueva en todos el espíritu de 
concordia y de abnegación que debe rei
nar en el cuerpo docente que tiene en su 
mano con los destinos de ¡a juventud los 
destinos de lá patria: Nada será mas 
grato ál''Ministró que suscribe que saber 
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LiiS-.Fá.culkdes y Escuelas especiales 
están, puede decirse, mas próximas á 
V. S., mas de cerca sometidas á la 
saludable influencia de su autoridad. Do
ladas de un personal que por lo mismo 
que ha llegado por sus esfuerzos y me
recimientos al mas alto grado de la cien
cia y á los mas.altos puestos de la ense
ñanza descubre con mayor claridad, la 
elevación de sus deberes sociales, parece 
que nada absolutamente habían de, dar 
que temer ni aun recelar al Gobierno y 
á los padres de familia. Pero sin que 
lodo haya de atribuirse á depravado in
tento, y sin que por fortuna el mal haya 
tomado las proporciones que una exage
ración nacida de bueti principio y de 
laudable deseo ha pretendido darle con 
perjuicio, apasq de. la tranquilidad de 
muchas familias; constando que puede 
haber.algún Profesor á quien el natural 
impulso de las ideas que fuera de la Cá
tedra profesa/in (luzca dentro de ella. á. 
manifestaciones ajenas á la ciencia y que 
tal vez luego la malicia agranda y la ig
norancia desfiguré; y qiie puede haber
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Camino Villalmanzo...
¿i. aj.liLfíilf'' , 
Era de Santa Ana.... 
Vaiíejóé.'.  
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Gerbal tuerto. I id 
Descansadero....,..... Obrero y medio 
Sómo arriba  Una fanega.... 
Palomares  6 celemines...
Arroyo de Galón  8

-■I i> Bajo de FuénleLinares. Una fanega. . id 
í:i 'ó ; ■ Id,! I/ ■ 1 i ..

Id.
Viña grande de Vascones 8 
Salcéjo. ....... " 

' Id.
Boca del Valle i

í' l7;i¡ ld.‘, ;1
Enarejo...

Val eje dé Üraca..... 
Ori las de Valíejo... .. 
Camino de Vallejo.,.. 
Viñas de San Sebastian 
San Sebastian  
Encima del Sotillo. ... 
Fuenlelinárés... 
oi'lil 1(1.1 
Pradillos....;. 
Carremolino....

íd.
Id.

Villaquilde..... 
lamarales  
Cuesta la Orea.. 
Arenilla  
Navarras,,. ... 
Arroyo nuevo  
Dicha villa. ........ 
Cañada del Valle  
Camino de Sanlillan... 
Majuelos deCarreguinea 
Fuente Linares,;..... 
Réquejó............
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961 Alameda ..
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967 id.
968 Tierra..g^gpoiojL ;am^> 
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986 Tierra
987 ¡(j.
988 mu ¡d.
989 id. 
990 
991 
992 
995 
994 <■) 
995 
996. 
997
998 
999 2 solhres

1000 Viña...
IOOI 
1002 
1005 
1004

------- . ... '];J-------- *•-------- .* -AÜ1 | lili !'!"! '! .................. . - / ' ,;■•■ , ...........

y«X: 2, IREGISTRO DE LA PROPIEDAD Í)X„J®RMA.
1 , , 1 I , , —------- ;—:—:----------- :----- :—;—7 , ' . , < -í li AKK'lfl ti! . V ;■>. olosfiiclBól |o v; Rom 89'0 sand o» nps I el flb o;-, untos biqíigui 61 sb olnSiínKioif noioaiPtieul ci íd) oqiieuíiiinoq

Extracto de las inscripciones defectuosas qtie se hallati en los libros antiguos del Registro de la propiedad dé este distrito hipotecario 
olí» aoboJ sb sina! ioq D?g>i'|i-'.'íuiíiíiiiii v aiibéfiiq '/ Hebildíiq íélsuseS eí>l ób ; ^RoihiUas aol obiiGítoblti (Continuación.) l'li ’V

- -Q iq fini fdlsi el oup ah 0 1  1 ■ ■ •

... 8 id
4 id

. .. 2. 
0

..................... 5
Orno de las Arenillas. 6 

9 
Una
6 celemines 
2 id. 
Un obrero.
5 celemines
7 íd.

id. i

;u( ti

‘HH1 OÍ Ti1’/ L
Monasl0. de San.Pedro A danza.

id.ridíiíi id.
id.

niiipi-.iii; id.
ir*1 /¡.iiiir id.
linéuu mi id. OTV$id.

id.
v Ib tiltil id.
)l!)fi lio oi. id.
. 'i'o, id. ú -Víi8t
uiMi buhi! id-

id. , líiíiíí; 9 b
i íiínJo ;t)i id. í (19 9RWU<gl

id.
igiti obtiiu idi, <
uiiiil V 1, id.
i- id, ■ ¿id íM) V ’ék



id.id.
¡(1.id. )¡

id

.bi3id
id.i)n

id id.

id

y O id,
id.

IK

bi

id. id,
id.

bi)(ÚMÍk

lif

OT
.bi

bi
Olf)id .bi

.bi id.
H

.BI

II. ¡hit

id.

id.

110!

Valdtíra:.

0,1x9? :

0S8

.. . .

id

id. I 
id.

id.
id.
id.
id.

id.
id;

id.
id.

id.
id.
id.
id.

id. 
id. 
id.

id.
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.

id 
id 
id

id.
id.

id. 
id. 
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.

hi
bi

id.
id.

id.
id.

id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id.

id.
id.

id.
id.
id------

id. 
id. 
id. 
id.

$ 
id 
id 
id

bi
bi id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.
id.
id.

Tierra.
Majuelo
Vina ...
Viña y tierra
Tierra.........
Viña y tierra

6 celemines... 
Una fanega....
7 celemines...
5 id.
2 obreros.... 
Obrero y medio 
2 obreroá ....

id.
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.
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id.
¡.d/ í 
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id.
id.
id.

Bilí )

Casa----- ..
Majuelo .... 
Tierra .... j. 

id. 
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Casa con su corral
Casa...........
Tierra.....

id. bi
Viña...........

id? 
id.
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id. 
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id.

Venta ...... 
Redención de Censo 
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id.
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id.
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Garre sendero . 
Huerta Rodrigo 
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Uno solo.. ConventodeS. Blas de esta Villa.
Nolostiene Cabildo Colegial de esta Villa.
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Valde la Cigüeña.........
Viñas...........................
Tamarales...................
Vega nueva.................
Enarejo.,..'........... 
Orea............................
Cuesta la orea.............
Camino de Vascones... 
Arroyueló...................
Camino del molino...; 
Sótillo................... .. .. ..
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u celemines. 
Una fanega..
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Un obrero . 
Una fanega.. 
6 celemines. 
Una fanega. 
No Ih tiene. 
2' fanega^ . 
Un obrero . 
Una fanega. 
6 celemines 
Uria fanega.
5 obreros.. 
2 id.
2 fariegas'..
6 celemines
7 id.

. Ño Li tiene. 
7 celemines 
6 id. id.
Un obrero .... id
Obrero y medio id.
Una fanega .. . id.

id.
6 celemines...
5 id.
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5 obreros .... 
Fanega y media
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id 11 '
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id.

,J.t. *d-
íl: í

id."1 
i di

id. id.
> t; id. 

id. 
id

- idi 
id. id. ■

' id-i; . _r. .
...___ 2 fanegas......... id. Hpspital y ErmiladeSta.Catalina id.
...... No la tiene... »" Pedro Pastor'.....,................. Venta......

10 cargas...:. id. Dotación de Escuela............... .. Censo.........
............. ■ J -i

2 fanegas..
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Fanega y media

id. 
id.
id. 
id.
id.

-----  —.. id. 
1056 id; id.

2068 id. ¡d.
1059 id. id.
1060 id? ¡d.
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1068 id. id.
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1070 Tierra.............  id.
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1072 id. id.
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1076 Pajar...........
1077' Tiefrá............
1078 id".
1079 Majuelo* 
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1085 ...™ , ______
1086 Tibi-ra.............
1087 Casa y corral..
1088 Jaraíz.¡ ;
1089 Casa y corral.. Abellanosa
1090 Casa ... ..........
1091 Tierra...........
1092' id.'1
1095 id.
1094 id.
1095. Erial...
1096 Tierra.
1097 id

id.
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1009 
tono 
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1013 
101* 
1015 
1016 
1017 
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1020 
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1022: 
1025i 
1024; 
1025¡ 
1026- 
10271 
1028i 
10291 
1050 i 
105U 
1052 i 
1053i 
1034 i 
1035; 
1056 
1037 
1038' 
1059 
1040 
1041 
1042:1 
1045. 
1044: 
1045' 
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1°52 _____
1055 Tierra 77777T
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1055 id.
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... Una fanega.1... 1
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Camino de Villalmanzo. 
Vallejo.........................
Carrecastillo...............
Salceja............ ?...........
Mojon de Miráperros;. 
Esconda.............. .. .. .. ..

t San Pelayo............. ;.
Valdura.. .... .. ...............
Páramo... .. .. ................
Portillo.........................
Bajó de la Aceitera.... 
Requejo.......................
Sobradillos...................
Galón ..........................
Enarejo de Vascones..

Bajo del Camino de la Enera... 
Requejo........
Enarejo de Vascones..

Camino del molino....
»

Navarras.. .. ...........
Tamarales 
Valdezebres..-............
Carre sendero . j.........
Ertiiita de S. Sebastian.- 
Tamarales.
Punta do Enarejo de Vascones
Cuesta la orea;.........

id. .
Tamarales.... .. .............
Arroyo nuevo........... ;
Páramo......... .' ?..........
Arenales ......................
Cruz de Gaton.;.........
Barrio de los Romanos. 
Vallejos ......... ..
Cenlellosa......... .......... ».
Cuesta la orea ....... id.

id. 6 celemines...
Barrio de los Romanos. » 
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. 6 celemines...
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5 obreros.........
4 id.
No la tiene....
Una fanega...

id. 9ii¡ ir, ■■
Fanega y media
6 celemines
6 
6
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"8 id.

Encima de los lindes. 8 id.
Aceras...?;................ 8 id.
Tras de los Huertos... 6 id.
Tamarales.............r.. 2 obreros y 1/2
Fuente ía peina........... Un obrero.... id.
Cué'sta de los Vallejos.; id.

. .......... .............. medio obrero.
Huerta Rodrigo ... 
Alto del Llano.. • • 
Páramo 

id. 
Cercada1;. 
Tamarales.;____
Barrio dé Abajo.. . 
Recob villas1................. ......... ........
Camiño del molinó.... id. id.
Tamarales........... .. .. .. .. 2 obreros....
Arroyo Gaton............. Una fanega..,
Cuesta Vallejo............. Un obrero...
Morollo..................... .. Sobreros..................
AferiáTes..................... Un obrero y8 cois.. id.

id." •■' 6 celemines.
( Vega nueva.............. 'u: No la tiene.... id.

"‘i. Dosmeneales.
No le liene^. .

. Barrio San'Cítlrian....
Íiill'iuií »

Santa Ana... .
. Paladeña.......... J
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c- » 1 '.. Sao Andies. ■
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Caravida...........
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(Sé continuará.) 7 7.

DEPÓSITO ’
•de caballos sementales del Estado.

--------- —-------- . nlliV aleo
Debiendo procederse b la venia en 

pública subasta do cuatro caballos que 
resultan no á propósito para el servicio 
de este Depósito,.se anuncia al público 
para los que deseen tomar parle en dicha

caracteres de lelYa para facilitar á los 
niños la lectura de bis íiiañifátírilos, tan 
útil a lodo genero de personas. z\l escri
bir la primera obra manuscrita que vió 
la luz pública.en España con el título de 
Arte epistolar, -i
Guia del Artesano, se propuso el autor 
ensenar a la ninez la lectura d,e los ma
nuscritos, esto es, la de los documentos 
qué el hombre extiende con su propia 
mano, para que cuando se hirllen en el 
casó de leerlos, superen fácilmente las 
dificultades que comunmente se ofrecen 
á los mas en esla clase de escritos;— 
Precio 5 rs. 50 céntimos.
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id.
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d.
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Villa manzo

SOCIEDAD MINERA

LA JUAMENA.

Cuadrilla.
Quinlanilla Cerales
Fresnillo..
Molino de la Cruz
1 alamanca
Olerrana
Barrio de Rev
Valde Lamino

id.

Obliga
Ceuso

d. .
d.. d
d.

1098
1099
1100
1101
1102
1105
1104
1105'
1106
1107
1108
1109
1110
1111
1112
1115
1H4
1115
1116
1117
1118
1119
1120
1121
1122
1125
1124
1125
1126
1127
1128
1129
1150
1151
1132
1135
1154
1 55
1156
1157
1 58
1139

140
1141

Lilleruelo de Abajo
id.

Casa.
1 ierra

i

Ubi
d. . i. ,i
1.
ciob.

Vihalmanzo
id

v i 1labran
berma.

d. .¡.i
11 IIZ liul
. 68i:J

d,. 51 Til!

id.
id.
id.
u I.
id.
id. ■
id. ¡i
id.
id.
id.

d
Majuelo
Vina

id
Huerto.
Sitio cuba
Tierra y gerva
Tierra

id
Vina .
Majuelo
Casa
fierra

Valde quinlejai
id.

Rio ..

Lamino de Miradores.'.
rúenle veza
(jyuelos.
Valde Vicente .

id.
id.
id.
id.
di.ni

OBRAS
D. Esteban Paluzie y .Capta
se bailan de venta en la

.. .. B86J
L. otelijclri ‘
I... . ri'jiT

Anuncios particulares.
bi

Habiéndose ausentado-de esla Capital
el Spejo D. Joaquín Segura, cuvo pa
radero se ignora, y no habiéndose pres
tado su familia, á pesar de haber
sido requerida, al pago del dividendo 
pasivo de diez reales por acción, acor
dado por la Junta.directiva en íin del
último Junio, se le previene por acuerdo
de la misma y por medio de este tercero 
v último anuncio en el Boletín oficial de
la provincia, que si despues de cubiertas
las formalidades que establece el articulo
21 de la ley de Sociedades Mineras no 
ha satisfecho dicho dividendo y los 
posteriormente acordados se declarará la
caducidad de las cuatro acciones que

Juposee.
Burgos 4 de Octubre de 1867.=El 

Presidente, Julián de la Llera.
.111 ,1)1

Lavelsobo .— — ’ •ni'i'.'g,
Sombríos de Cardeñuela
Ladera de Valdemoro. ,
Palomares.
Valde Losa
1 errero.
Zorro la Dehesa
Roble de las Cruces
Valde Muriei .. .
Camino de tos Serranos Media fanega
Valde Camino ..

id.

si ’d., 
¡d

id.
d.

. Lucas Gu tierrez.. .

id.
id

, . id. Obrapia que fundó D

id

subasta,que se celebrara en el local que 
ocupa dicho Establecimiento, cálle deí 
Santa. Clara, núm. 64, el 15 del actual 
á las"i|¡2 del día, donde se hallan de
manifiesto.

Burgos 5 de Octubre de 1867. =EI
Comandante tiefe, Antonio Moron.

Real Monasterio
luhlnv

ornGifiu
ollit'io'j

Guia del. A rtesano.
Esla obra, aprobada por Real orden 

de 28 de Febrero de 1857 para texto, 
contiene los documentos de uso mas fre-

B119

Miscelánea general de documentos var 
rios, arreglados á las leges vigentes, usos
g costumbres, aprobada por Real orden 
de19 de Febrero de 1864 para téselo ’

,!>i OrlUI
Considerando la gran multitud de indi

viduos que ignoran la documenlacion que 
se usa en España, y animado el Autor! 
por el deseo de ofrecer al público la pri
mera obrila que sepamos se haya publi 
cpdo sobre esta materia,-..sfl7decidió á
compilar en un libro uóa: multitud de
documentos, cuyo conocimiento pudiera 
interesar notablemente al hombre en[ j . . . fii íoi i ' * v1
diversos casos dé lá viij^.social. Como
el uso ha introducido que esla clase de
documentos se estiendan ya Impresos,' 
ya litografiados, -ya manústiritos, ó ya 
cóo con dos ó las tres dé las formás. 
ióÜicadas, le dió el nombre de Miscelánea
genera! de documentos varios, autogra-
fiada-imprcso-litogcafiada. Prócio 4 r's.

180 L
.bi ............... Bínf

El día 3 del presétiteiimes desapareció 
de la posada de Celestino Torres, Huerto 

lii! n • .*/6TÍ9lJ 7 íill'.V . . </Ut
• —>. 10, una pollina de las 

OH lilllUIUUIfiy ....... I1T1 I 
señas siguientes: fizada regúltir, Pel° 
c.árideno, las cerdas de . la cola.despunta
das; do-diez á doceláfiOs, carnes gruesas.’ < , ,r 1 r'0^01'
La persona qhe sepa su paradero se ser
virá dar aviso, á sú ilUefi^jLimoieo Diez, 
veciúó d¿ Robredo Sobresierra, distrito 
de. Gredilla la Pulcra, partido de Burgos.

-------- Luiúi---------iil 
v-v íítiíhT 000 i* Imprenta de la Diputac^otí phoviNCiAL.
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id.
wii3Í!r-jb omines teb 

id
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Úna fanega..
Fanega y media id 
Una fanega 
No la tiene.

.. Una,fanega
6 celemines..
9 id
No la lieue .. 

id.
.o fanegas
Una fanega 
2 fanegas

id
.id

iXo la tiene 
Üu obrero

IJi) celemín 
186 cántaras
No la tiene 

' Una fanega
No la tiene
o obreros.

del M. I. Sr.
lozella, que
librería de Rodríguez Alonso, Pasaje de

la Hora, Burgos, I
1)1

Paleografía Española. rústica, 8 encartonados.1

Comprende una sucinta hislorra 'de la 
escritura, adornada con los caracteres 

. j.i , p*antiguos y modernos que cada nación ha 
tenido: un resúmen del Ensayo sobre los
alfabetos de las_ letras desconocidas que cuento en.los negocios de la vida y 220 
se encuentran en las mas antiguas me
dallas y monumentos de España, que 
publicó D. Luis José Velazquez; un 
extracto del alfabeto de lengua primi-, 
ti va de España, de 1). Juan Bautista 
2 ' un diccionario de las
abreviatura^ romanas, godas, árabes, 
hebreas y cristianas: la Biblioteca Uni
versal de D. CrislóbaU Rodríguez: lo 
mas selecto de la Paleografía española 
del P. Esléban de Terreros y Pando: 
lo mas esencial de la Escuela pa'eográ- 
fica, ó de leer letras antiguas por el P . 
Andrés Merino: v la Paleogaíia catalana.

.bi . .: ■ liih'irn /

Lapcllauíd que goza D. Francisco Herrera.
id.
id.
id.

No la tiene 
Una fanega
Media fanega 

Camino de los Serranos 4 celemines
Media fanega

V.'LL v ,M)1(I

Una fanega 
4 celemines
9 .ílL.n p
Una fanega...
Media fanega

fanegas .. ,■ r)||í;
. Media fanega.. id.

Fanega y media ¡d.f/i,
...........  >d- bi

k*« > d oi nii'l
id

. Úna ‘ fanega
3 celemines

:rüíií¡(1|

No la .tiene 
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Escritura g lenguaje de España 
en prosa g verso 
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Esla obra, ap/qbada por Real orden

de 20 de Febbrero de 185o.1forma un
lomo en 8.° de mas de 300 páginas, 
contiene-sobre 200,' caractefes de letras 
manúscrilas, copiadas de documentos 
fehacientes y .Ialysi como estuvieron en
uso en sus correspondientes siglos. Los
mejores hablistas nacionales, 
prosa como en verso, desde la formación

asi e

dei'idioma español hasta nuestros días, 
han suministrado suíicierile materia para
enseñar a niños v. adultos trozos selectos
de buen lenguaje.—Precio 7 reales 
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Capellanía de los Varonas
Eicmo. Sr. Duque de Medina Celi 
Obrapia qae fundó el Canónigo Cervantes
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